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1. Disposiciones ge~erales

Excm.os. Sr'es. ..•

CARRERO

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 8 déjunio de 197Z, por la que se regulan
determinados incentivos para el fomento del censo
de ganado bovino selecto.

llustrísimo señor:

Ello- obliga a establecer una línea de actuación que conduzca
al máximo:aprcve-chamiento de lá capaci~ad potencial que ofre
ce el censo de ganado reproductor selecto disponible ya en el
país, orientando los estimulos y ayudas al 'incremento de praw
d~cción nacional' de sementales de alta .selección, asi como a la
mayor intel'lsificadón de la recria y difusión de hembras obteni
das en las'-g:ahaderías espaiiolas sujetas ,a selección y control.
con especial acento en ,las razas autóctonas y en aquellas otras
adaptadas· a nuestro medio que se definen como de interés na
cional.

Perotra parte, en lo que respecta a aquellos animales selec
tos que séapreciso importar para suplir j,nsuficiencias de la
cabaña o para mantener la linea de áltáselecei6n emprendida,
se considera convehiente diferenciar el tratamiento otorgado al
sernenu.ü por su mayor capacidad' de difuSión del que requieran
las hembras re-productoras.

A tal fin resulta conveniente sustituir el anterior sistema
de estimulos y ayudas para la importación de Jlembras gestantes
por otro más adecuado a las necesidades actuales.

En su virtud. este Ministerio, :previa conformidad del Mi
nisterio de Hacienda. ha teniQ.o a bien disponer:

Art1culoVI 1. Para el fomento del censo de hembras repro
ductoras bovinas, por este Ministerio, con cargo a sus disponi
bilidacmspresupuestarias; se concederán sl1bvenciones a los ga
naderos interesadósen realizarimportl;tclrines de las mismas,

2. Las referidas subvenciones se aplicarán s610 a vacas ges
tantes de la raza: que expresamente autorice este Ministerio, que
jgualmente establecerá el número de ej~mplares que se podrá.
ünportaranualinente por este sistema.

Art.2." .La cuantia de la subvención será, como maximo. del
30 por 100 del valor de las hembras q1,le se importen, cuyo
porcentaje se aplícará al valor base que trimestralmente se fija
rá para las mismas por e-steDépartamento.

Art. 35' 'La subvención a ql.le se refiere el articulo anterior se
hará efectiva en' tres fracciones igualeS durante los tres prime
ros años de explotación de las hembras importadas en las gana
derías de destino, previa comprobación de haberse cumplido las
concti-cionesqu& se establezcan al amparo de 10 dispuesto en. el
artículo 5.tl- de esta Orden. .

Art. 4.° 1. Podran optar a este beneficio aquellos ganaderos
que constituyan explotaciones cuyo ·efectivo de hembras ma
dres quede constituido como mínimo por veinte~.cabezas.

2.· Las explotaciones de destino de dichas hembras podrán
corresponder a Empresas particulares, Grupos Sindicales, Coope
rativas y otras: fórmulas de explotación comunitaria.

Art. 5.° Lo,sganaderos que reciban las subvenciones estable..
cidas quedan obligados a cumplir durante los tres primeros años
los siguientes requisitos;

al Emplear para la reproducción dosis seminales o sementa·
leR selectos de la misma raza.

b) Cumplir los programas sanItarios que se señalen.
el Dar cuenta de la marcha de la explotación y modifica

ciones que experimente la misma.

Art. 6.° Por la Olt'eccíón General de la Producción Agraria.
se les pre.stará a los ganaderos interesados la asistencia técnica
necesaria a fin de efectuar la adquisición de ganado vacuno
en 'las debidas condiciones de calidad y grado de selección.

Art. 7.<) Se faculta a la Dirección General de la Producjión
Agraria para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el
mejor desarroHo de cuanto se dispone en la presente Orden.

GOBIERNODELPRESIDENCIA

ORDEN de 15 dejwtio de, !97:2 pqf la que, se
modi:ficael régimen de precios aplif:ablesaJ pescado
c011gelado.

Excelentisimos señores:

En cumplimiento de lo dispuesto eneLarüc'ulo S." del De
creto-Iey 22/1969, de 9 de diciembre, por él qlle$,e 1'~gUJa la polí
tica de salarios, rcntas no salariale$. y .P~ct~.se lh.tblicaron
las Ordenes de eSta Presidencia·delO de'f~brel·oY'9de junio
de 1970 por las que se clasificRl)a .131pesc¡¡¡dpPo}1ge,ladoen el
régimen de precios regulados en elescalónpí;'Od.uctor con már
genes máximos en la distribución,

La necesidad de legrar un.ad.~úado.y Húido .ábas.tecimiénto
del mercado interior y' la situ:&?ión .. del' tnercuido: internacional
de este producto con una .oferta capa;z de -c:o~plt'rtaradecuada

mente la producción nacional,acon~jamO<iitic1l-r,.dicha.clasifi
cación y adoptar el sistema de ,precios ~~Iª,r~,osenelescalón
producción. De este modo lnAdmin¡stra~ión,tepdrá el oportuno
conocimiento de los movimientosde,preci0f! de~:pescadocol:1ge

lado, lo que, unido· a la continua· vigi~an~ia d~laba.s~ectmiento
interior, permitirá adoptar las Ined1dll.sne<;e$$fl-a,!>' en él sector
exterior para lograr un efioa,z abt\st~CÍlhilén,~O:,YUIlOsllrecios

razonables que mantengan el poder adq'l!i,sitiro de 'las rentas
en general y los salarios en particular,

Por todo lo cual, a propuesta pe la SUbclJtni516n.,de .. Precios
de la Comisión de Rentas y Precí~ y:en cum:pIímie:ntod;el R<.-'Uer
do del Consejo de Ministros 'de 12 dernayo.da 19.72, esta P-re~

sidenc1a. del Gobierno ha tenido a bie-tl·díspon~r:

Primero.....:.-Lospreciosdel .pescadO- congerndo ÍIne1'luza y pes~

cadillal quedan incluidos en el régiriumd:e prociosdeclarados
en el escalón producción.

Segundo.-Continúan sometidos al.regimen de margen máxi
mo en la distribuCión.

Tercero.-Queda derogado lo dispueslO eh las Ordenes de la
Presidencia del Gobierno del! de fe-broro y 9de jun:i-ode 1970
sobre régimen de precios del pese;:ado c()l).gelado~

Cuarto.-Esta Orden entrará en vigpr- el m;ismo día de su
publicación' en el .-Boletín Oficial' déIE~tad(),..

Lo que comunico a VV. EK pa~ su conocimientO y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV 'EE. muchos años.
Madrid, 15 de junio de- 1972.

Al término del JI Plan de Desarróllose puede apreciar el
señalado impacto conseguido en el Erector gaha~Elromediante el
régimen de cesión de ganado repr()ductorselec~,o;coJ?;elquese
han aportado los medios paraenC(luzaÍ" el,esta,blecimiento de
una estructura de selección del~sratas.~nnQeras'de interés
nacional con laque atender a las exigencias .demejora·de la
cabaña nacional.

Lo qlie comunico a V. 1.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 8 de junio de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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